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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo analizar la deserción escolar ocasionada por el bullying de discentes 
de tres bachilleratos rurales en el municipio de El Fuerte, Sinaloa, México. En el estudio se emplearon 
entrevistas semiestructuradas y un cuestionario. La población de estudio estuvo conformada por 35 
desertores y 10 docentes de la unidad académica San Blas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa y sus 
extensiones. Los resultados mostraron que 77% de la población desertora fue víctima de algún tipo de 
bullying durante su estancia en la preparatoria. Las principales agresiones fueron burlas por el bajo 
rendimiento académico o por provenir de localidades indígenas. La mayoría de los desertores pertenece a 
comunidades con alto predominio indígena y habita en comunidades con marginación media o alta. 

Palabras clave: Deserción escolar, violencia escolar, educación rural. 

Abstract  

This study sought to analyze school dropout caused by bullying in students from three rural high schools 
in the municipality of El Fuerte, Sinaloa, Mexico. The study used semi-structured interviews and a 
questionnaire. The study population comprised 35 school dropouts and 10 teachers from the San Blas 
academic unit, in the Autonomous University of Sinaloa and its extensions. Results showed that 77% of 
school dropouts had been victims of some kind of bullying while studying at high school, mainly taunting 
due to their low academic performance or indigenous background. Indeed, most dropouts came from 
predominantly indigenous communities, and lived in moderately or highly marginalized communities.  

Keywords: School dropout, bullying, rural education. 
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I. Introducción 

Los sitios educativos se concebían como lugares de armonía, de oportunidades para que los discentes 
desarrollaran su potencial humano, académico y emocional, se asistía a convivir y aprender. Sin embargo, 
en las instituciones educativas se han establecido relaciones de poder, jerarquías y desigualdades, 
produciendo situaciones de violencia escolar, de género y bullying, entre otros (Cerezo, 2008). En ese 
sentido, las conductas agresivas se han vuelto cotidianas, al grado de considerarlas “normales” (Castro, 
2004, Contreras, 2008, Del Tronco, 2013; Ruíz-Ramírez y Ayala-Carrillo, 2016) o como “sólo una broma” –
afectando los procesos de enseñanza, aprendizaje y convivencia– y se ha convertido en un problema 
social y educativo que desencadena deserción escolar, bajo rendimiento académico, trastornos 
psicológicos, físicos y sociales, entre otros (Del tronco, 2013; Prieto y Carrillo, 2009). Para Del Tronco 
(2013), la escuela está sujeta a la intervención de la sociedad debido a la necesidad de prevenir y atender 
los diferentes tipos de violencia que se dan en los centros educativos.  

El bullying es un problema grave debido a: los cambios culturales donde la sociedad exige sus derechos, y 
al uso creciente de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), que diseminan hechos 
violentos y generan conciencia sobre la problemática y las consecuencias a nivel personal y social (Del 
Tronco, 2013). 

1.1 Deserción escolar  

La deserción escolar se define como la acción de abandonar las actividades escolares sin concluir el grado 
cursado (Secretaría de Educación Pública [SEP], 2012), y se presenta en todos los niveles educativos y en 
diferentes contextos. 

Los factores de la deserción escolar son: 1) Personales: baja motivación (Choque, 2009), no querer 
estudiar (Van Dijk, 2012), no aprobar cursos y embarazos no planeados (Ruíz-Ramírez, Ayala-Carrillo y 
Zapata, 2014a; Zúñiga, 2006); 2) Económicos: carencia de ingresos (Espinoza, Castillo, Loyola y González 
2012; Ruíz-Ramírez et al., 2014a; Zúñiga, 2006); 3) Familiar: falta de apoyo, alcoholismo, desintegración 
(Valdez, Román, Cubillas y Moreno, 2008); 4) Docentes: mala relación con los alumnos (Zúñiga, 2006); 5) 
Género: estereotipos (Ruíz-Ramírez et al., 2014a) y 6) Bullying (Ruíz-Ramírez et al., 2016).  

Las consecuencias de la deserción escolar son diversas y graves, económicas debido a que no se insertan 
en trabajos bien remunerados (Lakin y Gasperini, 2004; Ruíz-Ramírez, García-Cue y Pérez-Olvera, 2014b), y 
sociales, pues destaca la pérdida de valores y los jóvenes son más propensos a consumir drogas y caer en 
la delincuencia (Ruíz-Ramírez et al., 2014b). 

En México, la deserción escolar en la educación Media Superior durante el ciclo escolar 2012-2013 fue de 
20.8%. Los estados con mayor deserción fueron Durango (32.9%), Sonora (27.8%) y Morelos (27.5%). En 
el estado de Sinaloa desertaron 14.9% adolescentes: 17% hombres y 12.2% mujeres (SEP, 2013). Esta 
situación orilla a los desertores a emplearse en trabajos informales y precarios (Ruíz-Ramírez et al., 
2014b).  

Sobre deserción escolar en bachilleratos rurales hay poca información; sin embargo, Tomasevski (2002) y 
Lakin y Gasperini (2004) coinciden en que en la deserción escolar de cualquier nivel académico intervienen 
obstáculos económicos y sociales, que son los que impiden que una parte de la población asista a las 
escuelas. 

Lakin y Gasperini (2004) y Ruíz-Ramírez et al. (2014b) coinciden en que muchos adolescentes rurales 
desertan de bachillerato porque el currículo y la lengua de instrucción no se adapta a sus condiciones, por 
la situación precaria de las escuelas, por el personal académico mal pagado y sin vocación y por la pobreza 
en la que viven las familias que dependen de los ingresos de sus hijos, entre otras razones.  



La relación bullying-deserción escolar en bachilleratos rurales 
Ruiz et al. 

 

Revista Electrónica de Investigación Educativa, Vol. 20, Núm. 2  /  IIDE-UABC  39 

Deserción escolar y bullying 

El presente trabajo se enfoca en la deserción escolar ocasionada por el bullying; éste se analiza como 
problema social y educativo desencadenante de una serie de conflictos que impactan negativamente los 
logros educativos y la vida personal del estudiante agredido, ya que aumenta los niveles de abandono 
escolar y muchas veces disminuye el rendimiento académico (Prieto y Carrillo, 2009; Ruíz-Ramírez, et al., 
2016).  

Para entender mejor lo que es el bullying hay que considerar varios puntos de vista: Zapata-Martelo y Ruíz-
Ramírez (2015) explican que el concepto es multidimensional y complejo; Del Tronco (2013) considera 
que se ha presentado en distintas épocas, lugares y niveles escolares; Sullivan, Cleary y Sullivan (2005) 
agregan que no se ajusta a género, nivel económico, marginalidad o cultura, y afecta a estudiantes de 
todas las edades, los que fungen como víctimas, agresores o espectadores. Díaz-Aguado (2006) considera 
que el bullying implica conductas violentas que los discentes sufren o ejercen, que se repiten y prolongan 
produciendo una situación de desigualdad. El acosador se apoya en un grupo que avala su conducta, 
mientras que la víctima está indefensa. 

Algunas investigaciones han identificado y clasificado las siguientes manifestaciones del bullying: 1) Física, 
considerada por Voors (2005) como el principal tipo de agresión; implica dar patadas, puñetazos, jalones 
de cabello y golpear con objetos (Cerezo, 2006; Mendoza, 2012; Román y Murillo, 2011); 2) Verbal, 
sobresale humillar, poner apodos, burlarse e insultar (Del Tronco, 2013; Mendoza, 2012); 3) Psicológica, 
acciones que dañan la autoestima, fomentan miedo, obligando a hacer algo que no se quiere (Del Tronco, 
2013; Mendoza, 2012); 4) Social, se excluye al estudiante de un grupo (Olweus, 2005; Voors, 2005), y 5) 
Género, por su condición de mujer son víctimas (Mingo, 2010; Ruíz-Ramírez y Ayala-Carrillo, 2016). 

Las consecuencias del bullying son diversas, pues provoca: un impacto negativo en el desarrollo físico y 
emocional (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2002); baja autoestima (Estévez, Villardón, Calvete, 
Padilla, y Orue, 2010); problemas psicológicos y psicosomáticos (Ybarra y Mitchell, 2008) o tristeza 
(Castro, 2004); ocasiona altos niveles de deserción escolar, problemas de concentración, bajo rendimiento 
escolar y dificultades de aprendizaje (Cerezo, 2006; De Segredo, Kahan, Luzardo, Najson y Zamalvide 
2004; Del Tronco, 2013; Espinoza et al., 2012; Mendoza, 2012; Prieto y Carrillo, 2009; Román y Murillo, 
2011; Schwartz, Gorman, Nakamoto y Toblin, 2005).  

Ruíz-Ramírez et al. (2014b) se enfocan en el contexto rural y explican que el bullying conlleva la deserción 
escolar por factores como: la víctima no tiene la opción de cambiar de escuela –porque no hay otra 
escuela o las que hay están lejos, lo que amerita pagar transporte o caminar horas por senderos 
peligrosos. 

En el caso de México, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH, 2014) reportó, a través de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que el país ocupa el primer lugar 
casos de bullying a nivel internacional, 40.24% de los estudiantes han sido víctimas de bullying.  

En el Nivel Medio Superior, la Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y Violencia señaló que 72% 
de los hombres y 65% de las mujeres reportaron haber sido agredidos por sus compañeros de escuela. En 
los hombres predominaron los insultos (46.9%) y en las mujeres el ser ignoradas (36%) (Subsecretaría de 
Educación Media Superior [SEMS], 2014). 

A nivel gubernamental, senadores y diputados manifiestan la importancia de erradicar este problema, 
proponen foros, sanciones y reformas de leyes (Zapata-Martelo y Ruíz-Ramírez, 2015). La CNDH (2014) ha 
brindado recomendaciones y desarrollado campañas de divulgación para su prevención.  

Se encontraron muchas investigaciones que relacionan a la deserción escolar ocasionada por bullying en 
México, pero la mayoría se ha centrado en contextos urbanos, en el ámbito rural son escasas y no hacen 
referencia a grupos indígenas (Ruíz-Ramírez et al., 2016). Ante esto surgió la pregunta de investigación: 
¿Qué relación tiene el bullying en la deserción escolar de los alumnos en zonas rurales en un municipio de 
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Sinaloa y su manera de manifestarse en discentes que habitan comunidades indígenas? 

II. Metodología 

La investigación se planteó como un estudio de caso con un enfoque mixto. La población de estudio 
estuvo conformada por 17 desertores y 18 desertoras, del ciclo escolar 2011-2012, y 10 docentes de 
bachillerato rural de la unidad académica San Blas y sus extensiones, La Constancia y Las Higueras de los 
Natoches, pertenecientes a la Universidad Autónoma de Sinaloa, en Sinaloa, México.  

En el contexto, el grupo desertor provenía de 16 comunidades del municipio de El Fuerte (La Constancia, 
Campo Esperanza, San Blas, Pochotal, Vinaterías, Charay, Jahuara I, Antonio Rosales, El Aliso, El Carricito, 
El Poblado, Las Higueras de los Natoches, Los Torres, Mochicahui, Sibajahui) y dos del municipio de 
Ahome (5 de Mayo y Plan de Ayala). Todas las localidades donde habitan los desertores estaban 
catalogadas, por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas (CDI), con grado de 
marginación medio a alto y con presencia indígena de más del 40%, la mayoría pertenecientes al grupo 
Mayo-Yoreme (CDI, 2010). 

La obtención de datos se realizó en dos partes: en la parte cuantitativa se aplicó un cuestionario de 
elaboración propia, el cual constó de 47 preguntas (algunas cerradas, otras de opción múltiple y varias de 
escala Likert) divididas en tres partes: 1) Datos personales, 2) Información sociodemográfica y 3) Factores 
de deserción escolar, en este apartado se incluyó lo económico, personal, familiar, social, docente, 
estereotipos de género y bullying, aunque en este artículo sólo se analizó el factor bullying a través de 16 
ítems dicotómicos. Al cuestionario se le hicieron pruebas de análisis de expertos, validez de contenido, 
prueba piloto y Alfa de Cronbach, la que obtuvo un valor de 0.8546; en la parte cualitativa se hicieron 
entrevistas semiestructuradas, se efectuaron dos guiones uno para docentes (con 44 preguntas) y otro 
para el grupo desertor (con 55 preguntas); divididas en: a) generales, b) de antecedentes, c) de opinión, d) 
de expresión de sentimientos, e) de conocimiento sobre causas y consecuencias de la deserción escolar y 
f) sensitivas. De las entrevistas sólo se consideraron los datos más relevantes para bullying.  

La recolección de la información se realizó   entre abril y mayo de 2013, de manera presencial, el grupo 
desertor se localizó en sus domicilios, mientras que los docentes se citaron, en horario extraescolar, en 
oficinas de la escuela. Los datos cuantitativos se analizaron por medio de indicadores estadísticos 
descriptivos, análisis de correlación de Spearman (α=0.05) y pruebas no paramétricas de Wilcoxon 
(α=0.05) para identificar diferencias por género; a través del programa SPSS V.19. Los datos cualitativos se 
analizaron mediante la revisión del discurso formando campos semánticos, de los cuales se retomaron los 
aspectos relevantes de la investigación. 

III. Resultados 

La población desertora estuvo conformada por 51% del género femenino y 49% del masculino, con 
edades entre 16 y 20 años. El 63% son solteros, 23% viven en unión libre y 14% son casados; y el 43% 
tenía acceso a algún tipo de beca. La apreciación por género sobre deserción por bullying resultó 
significativa en el análisis de correlación (Rho=-0.393 Pr>F=0.020), lo que indica que los hombres detectan 
más este problema que las mujeres.  

El 77% de los desertores (27) fue víctima de algún tipo de bullying por parte de sus compañeras y 2.9% 
por parte de un docente durante su estancia en la preparatoria. Los datos indican que 11 son del género 
femenino y 16 del masculino; de manera que no importa el género para recibir algún tipo de agresión. Se 
llevaron a cabo pruebas no paramétricas de Wilcoxon (α=0.05) para identificar diferencias de los datos 
por género. No se detectaron diferencias significativas, esto es, el género no es un factor para que los 
desertores sufran bullying. Los datos coinciden con lo expresado por Sullivan et al. (2005), quien señaló 
que el bullying no se ajusta al género, pues afecta a mujeres y hombres por igual.  

De 16 manifestaciones de bullying, sólo se muestran en la tabla I las contestadas por los discentes, de 
éstas destacan: burlas (57%), agresiones verbales (37%) y agresiones físicas (11%). También destaca que 
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hay mayor agresión hacia los hombres que hacia las mujeres.  

Tabla I. Manifestaciones del bullying 

Ítems 
Porcentaje 

(%) 
F  

(%) 
M  

(%) 

Tus compañeros o compañeras se burlan o ríen de ti  57.1 20.1       37.0 
Agresiones verbales o insultos por compañeros 37.1 11.4 25.7 
Agresiones físicas (golpes, patadas) por compañeros 11.4   5.7   5.7 
Agresiones contra tus cosas por parte de compañeros   8.6   5.7  2.9 
Agresiones verbales por parte de profesores   2.9     0  2.9 
Agresiones sexuales por parte de compañeros   2.9   2.9     0 
Agresiones escritas (grafiti) por parte de compañeros   2.9   2.9     0 

                  Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida en el trabajo de campo. 
                  Los factores son multicausales, por lo que el porcentaje no da 100. 

La principal burla que sufrieron los desertores fue sobre su lugar de residencia, donde hay alta presencia 
indígena, en comunidades como Jahuara I, Pochotal y Sibajahui, pertenecientes al municipio de El Fuerte, 
Sinaloa. Lo anterior se corroboró en las entrevistas, donde una desertora menciona: “Me decían que era 
una india jahuareña” (Sara, desertora de 18 años, Jahuara I, 2013). Otro alumno, para evitar que se 
burlaran de él, dijo: “Si me preguntan si hablo la lengua indígena les digo que no, para que no me vean 
como indio” (Pedro, desertor de 18 años, Pochotal, 2013). En ese sentido, el desertor indígena desarrolló 
un método para evitar ser agredido por su origen étnico: abandonar su cultura, tradición y lengua para 
entrar en el esquema de estudiante citadino, mitigando las agresiones, lo cual resulta grave, porque el 
bullying a largo plazo puede eliminar la diversidad cultural. 

El punto de vista de un docente sobre este tipo de burlas fue: “Para mí es ofensivo que le digan indio, aquí 
se hacen esos comentarios ofensivos con personas que vienen de comunidades indígenas” (Javier,  
docente de 55 años, Los Mochis, 2013).  

Sobre las agresiones verbales, algunos desertores agredidos lo ven como una situación normal, 
coincidiendo con Castro (2004), Contreras (2008), Del Tronco (2013) y Ruíz-Ramírez et al. (2016), quienes 
consideran que las agresiones son concebidas como una broma. Las burlas e insultos han sido tan 
frecuentes y “naturalizados” que se han habituado a vivir en un ambiente agresivo; en la casa, la calle o en 
la escuela son bombardeados por comentarios hirientes. La planta docente los considera como parte de 
las relaciones entre los estudiantes: “El alumno es por la edad burlón, me ha tocado escuchar palabras 
que pueden sonar muy graves… pero no hemos llegado a una agresión verbal” (Luis, docente de 32 años, 
La Constancia, 2013).  

En cuanto a agresiones físicas, el 11.4% de los encuestados las ha sufrido; de estos, 5.7% son hombres y 
5.7% mujeres. Los desertores resaltan que son violentados con empujones, patadas y puñetazos durante 
el receso, principalmente por discusiones en torno a juegos como el fútbol y voleibol. Este tipo de 
agresiones tiene la finalidad de dañar directamente a la víctima, además de ponerla en ridículo (agresión 
psicológica) frente a los espectadores. De esta manera, el agresor demuestra su poder o dominio ante la 
población estudiantil y obtiene así diversos beneficios, como la obediencia y el “respeto”, por miedo, de 
sus compañeros. 

Los agresores no consideran que sus acciones lastimen o agredan a los desertores, lo ven como parte de 
su personalidad y edad. Un alumno lo confirmó expresando: “Uno de plebe

1
 es desmadroso, agarran 

confianza y hacen desmadre, por ejemplo, tirarles con papeles, pegarles, esconder o aventar su mochila” 
(Armando, desertor de 18 años, La Constancia, 2013). La idea anterior concuerda con lo dicho por Castro 
(2004), Contreras (2008), Del Tronco (2013) y Ruíz-Ramírez et al. (2016), ese tipo de agresiones son 
catalogadas como normales y se efectúan con frecuencia. 

  

                                                        
1
 En Sinaloa, la palabra plebe hace referencia a joven, adolescente, muchacho/a, niño/a. 
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El 5.7% de las desertoras y el 2.9% de los desertores señala que su material escolar ha sido dañado (libros, 
libretas, mochilas, calculadoras, entre otros). Lo anterior se constató con la siguiente declaración: “Me 
tiraban la mochila del segundo piso, la echaban en el bote de basura o la colgaban del abanico del techo” 
(Jesús, desertor de 19 años, Campo Esperanza, 2013), lo que coincide con lo encontrado por Cerezo 
(2008)y Díaz-Aguado (2006): los alumnos destruyen (rompen, rayan, arruinan) las pertenencias de las 
víctimas de forma intencional con la finalidad de divertirse y, a la vez, provocarles enojo e impotencia, 
poniéndolos en un estatus de inferioridad. 

Pese al esfuerzo económico que implica para las familias adquirir materiales escolares, por ser 
poblaciones rurales con presencia indígena, los agresores dañan las pertenencias deliberadamente –pese 
a las suplicas de los compañeros– dejándolas inutilizables; el agresor quier hacer sentir su poder ante los 
demás (Cerezo, 2008). Una docente preocupada por estas acciones explicó: “Hace poco vino una madre 
de familia… comentó que su hijo llegó con la playera del uniforme rayada, donde le dicen homosexual” 
(María, profesora de 38 años, La Constancia, 2013). 

En lo que respecta a agresiones sexuales, una desertora (2.9%) fue víctima de manoseo,
 2

 como lo 
mencionó en su testimonio: “Un compañero se acercaba mucho a mí, me manoseaba, y un día me tocó las 
nalgas” (Beatriz, desertora de 18 años, Mochicahui, 2013); las mujeres están expuestas a las agresiones 
sexuales sólo por ser mujeres y ser vistas como objetos sexuales, la frecuencia de estos actos ocasiona 
que sientan vergüenza y culpa,

3
 generándoles un desgaste emocional que impide que asistan a la escuela 

con gusto, por lo que deciden abandonar los estudios para no ser víctimas de acoso y prevenir la violación 
sexual (Mingo, 2010; Ruíz-Ramírez y Ayala-Carrillo, 2016; Ruíz-Ramírez et al., 2014a).  

Para identificar relaciones entre los tipos de agresión que sufrieron los desertores se realizaron análisis 
de correlación de Spearman (α=0.05), se resaltan aquellas que resultaron significativas: entre más 
agresiones físicas menos agresiones verbales (Rho=-0.467 Pr>F=0.014); entre más agresiones físicas 
mayor es el número de insultos (Rho=0.433 Pr>F=0.024); entre más materias reprobadas son mayores las 
burlas de sus compañeros (Rho=0.338 Pr>F=0.047). Los datos coinciden con lo expresado por Cerezo 
(2006), Mendoza (2012), Román y Murillo (2011) y Schwartz et al. (2005), quienes explican que entre más 
burlas recibía la población desertora, mayor era la reprobación de materias. Esto se debe a que el alumno 
que sufre maltrato verbal constante tiene baja autoestima: “están poco motivados para estudiar y 
difícilmente se concentran en las clases, perjudicando su rendimiento académico, y al ver sus bajas notas 
académicas, deciden desertar” (Estévez et al., 2010). 

Lo anterior concuerda con lo encontrado por De Segredo et al. (2004), Del Tronco (2013), Espinoza et al. 
(2012) y Prieto y Carrillo (2009), quienes señalan que el bullying a nivel bachillerato es un factor de 
deserción escolar, debido a que las burlas recibidas por los desertores influyen en su rendimiento 
académico, al reprobar y al darse cuenta de su bajo desempeño terminan desertando, lo que se da en tres 
fases: asiste esporádicamente, se ausenta temporalmente y, por último, deserta, como lo señala uno de 
los entrevistados: “Casi no iba a clases, después fueron vacaciones y para regresar ya no entré” (Armando, 
desertor de 18 años, La Constancia, 2013).  

Los desertores que sufrieron agresiones físicas también recibían insultos; por lo general, primero se 
presentaban los insultos y terminaban en golpes de ligeros a graves. Lo anterior coincide con lo 
expresado por Ruíz-Ramírez et al. (2016), quienes destacan que las agresiones físicas o verbales se 
relacionan con la violencia social que vive el país; es decir, los alumnos utilizan la violencia como una 
manera de solucionar problemas o demostrar poder en el contexto social y escolar, repiten lo que 
observan en la calle o en los medios de comunicación. Por otro lado, se hicieron pruebas no paramétricas 
de Wilcoxon (α=0.05) de los datos por género en los tipos de agresiones. No se detectaron diferencias 
significativas. 

                                                        
2
 En el contexto escolar y rural, “manosear” significa tocar el cuerpo de un hombre o mujer sin su autorización y con intención 

erótica. 
3
 La sociedad se ha encargado de que las mujeres se sientan culpables por ser agredidas sexualmente, ya que ellas “provocan” a los 

agresores por vestirse de cierta forma. 



La relación bullying-deserción escolar en bachilleratos rurales 
Ruiz et al. 

 

Revista Electrónica de Investigación Educativa, Vol. 20, Núm. 2  /  IIDE-UABC  43 

IV. Discusión y conclusiones 

El objetivo de investigación se cumplió, ya que hubo deserción escolar de alumnos por bullying en los tres 
bachilleratos rurales (Unidad Académica San Blas y sus extensiones, La Constancia y Las Higueras de los 
Natoches) pertenecientes a la Universidad Autónoma de Sinaloa. Los resultados sólo reflejan un estudio 
de caso muy particular, es necesario hacer mayor investigación para identificar las causas de la deserción 
por bullying en las zonas rurales del estado de Sinaloa y después de todo México.  

La mayoría de los desertores por bullying pertenece a comunidades catalogadas con marginación media o 
alta y con más del 40% de presencia indígena por la CDI. Se detectaron factores de bullying por pertenecer 
a grupos indígenas.  

La relación que existe entre la deserción escolar por bullying es que los desertores rurales fueron víctimas, 
por parte de sus compañeros, de agresiones verbales y sexuales, a través de burlas e insultos y manoseos, 
las que influyeron en su decisión de desertar. El bullying afectó sin importar el género, sin embargo, los 
hombres desertores son mayormente víctimas de las agresiones verbales y físicas debido a la 
competencia por poseer el dominio y el poder, para el goce de sus privilegios dentro del patriarcado.   

Las principales manifestaciones del bullying que sufrieron los desertores son las agresiones verbales. Se 
determinó que este tipo de agresiones contribuyeron para que no aprobaran las asignaturas; es decir, 
entre más burlas recibían mayor era la reprobación de cursos debido a que la percepción de su 
aprendizaje se ve trastocada, al grado de pensar que no sirven para estudiar; de manera que es una 
tortura asistir a clases y, ante sus cursos no aprobados, su mejor elección “en ese momento” es dejar la 
escuela.  

El rigor de esta investigación y las pruebas estadísticas aplicadas hacen sostenible nuestra propuesta en el 
tiempo. Esta experiencia es fácilmente transferible para replicar investigaciones en otras instituciones en 
contextos educativos similares. 
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